
Producto Final 2

ESTUDIO COSTO-BENEFICIO Y DESARROLLO 
DE PROPUESTAS CONCEPTUALES PARA EL 

AUTOFINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN DUAL EN MÉXICO



Evaluación de modelos de 

financiamiento existentes y las 

mejores prácticas financieras
Conclusiones

01 02 03

Desarrollo de propuestas 
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Metodología utilizada para el desarrollo de propuestas de 
autofinanciamiento

• Levantamiento de información a partir 

de entrevistas con Stakeholders e 

investigación bibliográfica para 

evaluar los modelos de financiamiento 

en los estados faro y los países de 

referencia.

• Evaluación del marco legal mexicano 

en materia de Educación Dual.

• Experiencias de malos 

financiamientos que alejaron a las 

empresas de integrarse al modelo 

educativo.

• Análisis de los modelos de 

financiamiento y las mejores prácticas 

para establecer una serie de 

propuestas conceptuales aplicables 

en México.
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conceptuales de financiamiento con 

base en las propuestas establecidas

• Ejecución de un taller para la 

presentación, evaluación y discución 
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viabilidad e impacto de las 
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• Recomendaciones y estrategias 
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propuestas de autofinanciamiento 

de acuerdo a su viabilidad y 

prioridad. 

• Siguientes pasos para la 

continuidad del proyecto.
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Empresas

Organismos 

empresariales

• Pymes

• Grandes Empresas

• Organismos Empresariales 

como los que integran la 

CCE y otros

• Se financian a través de 

recursos propios 

generados de sus 

operaciones 

• A través de aportaciones 

de organismos externos o 

internacionales.

• Se financian a través de 

las cuotas mensuales que 

pagan las empresas 

afiliadas a algún 

organismo tal como la 

Coparmex.

• Gobierno Estatal

• Gobierno Federal

• Fija presupuesto federal y 

estatal para la Educación 

Media Superior. 

• Ofrece apoyos a través de 

becas.

• Instituciones públicas 

de nivel medio superior

• Recursos federales 

destinados a la EMS

• Recursos estatales 

destinados a la EMS

• Ingresos propios 

(certificaciones, trámites, 

aportaciones, etc.)

Estado

Instituciones 

Educativas

De la investigación realizada, se identificaron los actores involucrados 
en el modelo de educación dual mexicano, así como su función 

financiera

Financiamiento Privado Financiamiento Público



Se identificaron los flujos de financiamiento entre estos actores 
públicos y privados y hacia el estudiante, beneficiario final 

Recursos

Privados

Instituciones 

educativas

Empresas

Recursos 

Públicos

Financiamiento inicial

Estudiante

Gobierno 

Federal

Modalidad 1: Pago de 

cuotas a los Organismos 

Empresariales

Modalidad 2

Apoyo directo a los gastos del estudiante.

Gobierno 

Estatal

DestinatariosTransferencia Beneficiario final

Organismos

empresariales

Flujo de dinero a través de recursos públicos 

Flujo de dinero a través de recursos privados

Cuadro informativoSector Privado

Sector Público



Asimismo, se logró un entendimiento claro de las fuentes y los destinos 
de los ingresos de los actores que operan la educación dual en México

Fuente: Entrevistas con stakeholders 
*Cifras expresadas en pesos mexicanos 

Estado
Instituciones
Educativas

Empresas
Organismos 

Empresariales

Fuente de 
Ingresos

Destino de 

Ingresos

El Estado obtiene sus 

ingresos principalmente 

través de la recaudación 

de impuestos

• El Presupuesto 2021

para la Educación fue 

de 813,170.2 mdp

• Para la Educación 

Media Superior se 

destinaron 120,564.1 

mdp

Se financian a través de 

las Cuotas de 

vinculación de parte de 

las empresas afiliadas, 

con un costo de $4,500 

aprox en promedio

• $2,000 para apoyo 

directo al estudiante

• $1,200 para la 

plataforma educativa 

• $1,300 como ingreso 

neto para cubrir 

salarios, viáticos y 

gastos administrativos 

entre otros

Las empresas obtienen 

sus ingresos a través de 

sus utilidades generadas 

por sus operaciones

• Cuotas de vinculación a 

cámaras de comercio: 

$4,500 por alumno

• Costos de formación: 

Salario de formadores, 

instructores y personal

• Aportacion voluntaria: 

Gastos de transporte, 

herramientas, útiles, 

uniformes y/o alimentos al 

estudiante

Se financían a través del 

Presupuesto Federal, 

Presupuesto Estatal y a 

través de Ingresos 

Propios generados por 

la institución

Costos de vinculación y 

operación (Salarios, 

viáticos y gastos 

administrativos) de cada 

subsistema.



Se recopilaron mejores prácticas financieras en los Estados Faro de México a 
partir de la investigación documental y las entrevistas con Stakeholders 

Fuente: Entrevistas con stakeholders 

Puebla Nuevo León Guanajuato Estado de México

• El Centro de Especialización 

Cedual de Schuler-Pressen invierte 

recursos para formar personal 

especializado.

• Apoyo directo al estudiante o a 

través de las Instituciones Educativas.

• El centro de educación CERHAN / 

Audi UTP forma especialistas de 

otras empresas para la industria 

automotriz.

• Pagos de cuotas a las 

Instituciones Educativas para 

financiar su estructura operativa.

• Obtención de recursos 

financieros  para las Instituciones 

Educativas a través de la venta 

de cursos a empresas del sector 

privado.

• El estado impulsa estrategias 

de atracción de inversiones 

para generación de plazas y 

vinculación al modelo de 

educación dual.

• Siemens invierte en la 

formación de estudiantes, 

además aporta recursos para 

mejorar la infraestructura de la 

zona y el desarrollo social.

• El gobierno actual busca promover 

estímulos fiscales a empresas 

participantes y una partida 

presupuestal propia para la E.D.

• El gobierno aporta recursos para 

realizar eventos invitando a los 

principales actores a nivel 

empresarial para promover la 

educación dual. 



Se realizó una evaluación del marco legal de la Educación Dual en México 
para asegurar que las propuestas a realizar son factibles dentro de la 

legislación actual

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos: 

Artículo 3o

Ley general de 

la Educación

ACUERDO

número 

06/06/15

Reforma 27

Ley gral. del 

trabajo

• El Estado es el responsable de 

la educación, siendo inclusiva, 

pública, gratuita y laica. 

• Derechos y responsabilidades 

del personal académico con 

derecho a acceder a un sistema 

integral de formación para 

cumplir sus objetivos.

• El Estado garantiza la 

infraestructura, mantenimiento y 

condiciones óptimas de las 

instalaciones educativas.

Establece las generalidades 

en cuanto a la impartición de 

la educación a nivel nacional 

y estatal

• Vigilancia de parte de las 

autoridades educativas a nivel 

Federal y Estatal.

• Operación de fondos públicos 

para operar programas 

educativos.

• Impartición de becas.

• Capacitación del personal 

docente.

• Infraestructura de las I.E.

Regula la educación que imparte el 

Estado a través de sus organismos 

descentralizados y los particulares

• Características y estándares 

de la E.D.

• Normatividad para ofertar y 

operar el modelo de E.D.

• Apertura de puestos de 

aprendizaje.

• Convenios de aprendizaje.

• Apoyos que se brindarán al 

estudiante en su periodo de 

formación.

Establece las disposiciones 

generales para la aplicación de 

la Educación Dual en México

• Normatividad para regular el 

trabajo en menores de edad.

• Pago de salarios a menores de 

edad.

• Prohibición de trabajo a 

menores de 15 años.

Disposiciones de la ley federal en 

materia del trabajo de menores 

de edad

ACUERDO

número 

02/02/22

• La SEP a través de la SEMS 

establecerá la colaboración con 

instituciones de los sectores 

público, social y privado, 

nacionales y extranjeras.

• Lineamientos, estándares y 

responsables

• Características de la E.D.

• Planes y programas de estudio.

• Reglamentación para los 

estudiantes, escuelas,  

subsistemas, empresas y 

organismos empresariales. 

Lineamientos Generales para la 

impartición del Tipo 

Medio Superior mediante la 

Opción de Educación Dual



En algunas geografías los 

O.E.’s cobran una tarifa que se 

considera alta por las empresas, 

lo que ocasionó que las 

empresas trabajen directamente 

con las I.E’s a cambio de una 

tarifa mas baja para realizar la 

vinculación y operación del 

modelo educativo, generando 

una competencia entre ambos 

actores por el cobro de cuotas 

no homologadas.

Tarifas altas de 

parte de los O.E. 

La inversión realizada por las 

empresas hacia los estudiantes 

no se ve retribuida en un 

beneficio ya que en ocasiones 

el estudiante decide continuar 

con sus estudios a un nivel 

superior o recibe ofertas de 

otras empresas para irse con 

sus competidores.

Inversión en 

estudiantes no 

siempre es retribuida 

En algunos Estados se detectó 

que las empresas no reciben 

un seguimiento oportuno para 

los estudiantes de parte de las 

Organizaciones Empresariales 

a cambio de las cuotas que se 

pagan, provocando un bajo 

nivel de servicio.

El seguimiento de 

los O.E. no siempre 

es oportuno

Con base en entrevistas con Stakeholders y empresas se identificaron 
casos importantes de “malas prácticas” financieras y sus implicaciones, 

para aprender de dichos casos

Referencia: O.E. se refiere a los Organismos Empresariales tales como la Coparmex o el CCE

Las I.E’s corresponden a las Instituciones Educativas 



Parte importante de la investigación consistió en analizar y documentar 
las mejores prácticas de financiamiento de la Educación Dual dentro de 

tres países de referencia

• El estado cuenta con una partida 
presupuestal a nivel Federal y estatal, 
la cual financía a las I.E.

• Las I.E. sufragan los gastos de 
funcionamiento, pago a los profesores 
y mantenimiento de instalaciones.

• Los O.E. operan los Centros de 
formación interempresariales en 
conjunto con el gobierno, obtienen su 
financiación a través de las cuotas de 
las empresas asociadas. En el sector 
de la construcción, la aportación es 
obligatoria para la generación de 
fondos para la educación.

• Las empresas pagan una 
remuneración a los aprendices con 
incremento en función de su 
desempeño.

Alemania

• La educación dual esta financiada por 
la Confederación, los cantones y las 
organizaciones profesionales. 

• En Suiza las escuelas son financiadas y 
administradas por los Cantones.

• El sector privado contribuye con el 60% 
de total de los costos del sistema de 
educación dual.

• Todas las empresas están obligadas a 

contribuir a un fondo de formación que 

se usa para cubrir costos de E.D. del 

sector industrial al que pertenece.

• Las empresas pagan una remuneración 
a los aprendices desde el comienzo de 
su formación, así como las 
aportaciones a la seguridad social. 

Suiza

• La principal fuenta de financiamiento 
proviene del Ministerio de Finanzas.

• Desarrollo de “Escuelas de Tecnología 
Aplicada” financiadas por empresas del 
sector privado donde pequeñas, 
medianas y grandes empresas pueden 
participar en programas de formación 
de acuerdo a su tipo de membresía.

• La Ley Laboral (2003) dicta que las 
empresas con 10 o más empleados 
deben pagar el 1% de su utilidad neta 
para el fondo de educación (no esta 
implementado en su totalidad)

• Pago de sueldos mensuales a los 
estudiantes.

Egipto



Fuente: Konrad-Adenauer-Stiftung (2015), Kurt Schmid. (2019), 

APPRENTICESHIP TOOLBOX. (2021). 

Recursos

Privados

Instituciones 

educativas

Empresas
Organismos

empresariales

Recursos 

Públicos

Financiamiento inicial

Estudiante

Gobierno 

Federal

Gobierno 

Estatal

Destinatarios Beneficiario final

Pago salarial, seguro social y gastos 

de formación de los alumnos.
Son financiados por fondos 

públicos, cámaras y 

asociaciones comerciales

Se financian a través de las cuotas 

que pagan las empresas afiliadas, en 

el sector constructor son obligatorias. 

Transferencia

Flujo de dinero a través de recursos públicos 

Flujo de dinero a través de recursos privados

Cuadro informativo

Centros supra 

empresariales

Sector Privado

Sector Público

Se entendió a profundidad la dinámica del financiamiento 
de la Educación Dual en cada uno de los países de estudio:  

caso Alemania



Se entendió a profundidad la dinámica del financiamiento 
de la Educación Dual en cada uno de los países de estudio:  

caso Suiza

Financiamiento 

Privado

Instituciones 

educativas

Empresas y 

Organizaciones 

empresariales

Financiamiento 

Público

Estudiante

Confederación

Cantones

Fondo de formación 

sectorial

Todas las empresas están obligadas a 

contribuir a un fondo de formación del 

sector al que pertenecen

Fondo de formación 

Cantonal

*Un cantón es un tipo de división administrativa de un país.​ 

En general, los cantones son relativamente pequeños en términos de área y 

población en comparación con otras divisiones administrativas como 

condados, departamentos o provincias.

Flujo de dinero a través de recursos públicos 

Flujo de dinero a través de recursos privados

Cuadro informativoSector Privado

Sector Público

Son financiados a través de 

los fondos cantonales

Financiamiento inicial Destinatarios Beneficiario finalTransferencia

En Suiza las empresas no reciben subsidios directos 

del estado, debido a que las empresas conocen que los 

costos de formación se superan contra los beneficios 

compensados al término de la formación



Financiamiento 

Privado

Instituciones 

educativas

Empresas

Financiamiento 

Público

Estudiante

Gobierno 

Federal

Actores internacionales

El Ministerio de Finanzas gestiona 

los recursos públicos. 
Directorados

Fondo nacional para 

la educación

Si una empresa tiene mas de 10 trabajadores, 

se destina el 1% de sus utilidades

*Un Directorito es un tipo de división administrativa en Egipto, de 

esa manera el estado segmenta su división geográfica.  

Financiamiento inicial Destinatarios Beneficiario finalTransferencia

Flujo de dinero a través de recursos públicos 

Flujo de dinero a través de recursos privados

Cuadro informativoSector Privado

Sector Público

Se entendió a profundidad la dinámica del financiamiento 
de la Educación Dual en cada uno de los países de estudio:  

caso Egipto
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Alineados con los Términos de Referencia del Estudio, inicialmente se 
plantearon tres escenarios conceptuales de auto financiamiento de la 

Educación Dual

Gestión de la Educación Dual 

y un sistema de 

autofinanciamiento con el 

involucramiento y la 

participación de los 

Organismos Empresariales.

Gestión de la Educación Dual 

y un sistema de 

autofinanciamiento sin el 

involucramiento y la 

participación de los 

Organismos Empresariales, 

considerando solamente a 

los planteles.

Gestión de la Educación Dual 

y un sistema de 

autofinanciamiento en una 

modalidad mixta de 1) y 2) y/u 

otros actores.

Definidos por los Términos de Referencia, se conformaron tres escenarios a ser integrados por diez propuestas de auto 

financiamiento basadas en la investigación del Estudio, sustentada por la información recopilada en las entrevistas y la 

investigación bibliográfica sobre los modelos de financiamiento en los Estados Faro a nivel nacional y los países de referencia



• El 29 de abril se realizó un taller que contó con la participación de representantes del SEMS, Instituciones Educativas, Organismos 

Empresariales y Empresas

• El taller tuvo como objetivo proponer alternativas de financiamiento para los actores involucrados en el Sistema de Educación Dual 

con el propósito de definir una estructura de financiamiento que sea viable, sustentable y escalable en el nivel de Educación Media 

Superior en México

18 PARTICIPANTES
MÁS DE 100

COMENTARIOS Y 

CONTRIBUCIONES 

DE LOS 

PARTICIPANTES

10 PROPUESTAS

CONCEPTUALES

Se realizó una primera interacción (taller) con representantes de los 
actores del SED para la evaluación de las propuestas iniciales de 

autofinanciamiento



Las propuestas de auto financiamiento se plantearon en el taller1 con los 
diferentes actores de la Educación Dual, en donde se les asignó una prioridad 

basada en su potencial viabilidad (1/2)

Actor Propuesta Característica principal Prioridad E1 E2 E3

Estado
1. Implementar una estructura centralizada a 

nivel estatal 

Implementar una estructura centralizada en los Estados de la 

República que coordine y dé seguimiento a las estrategias 

encaminadas al desarrollo y operación de la Educación Dual en los 

Subsistemas locales 

ALTA

Estado
2. Eficientar el proceso de difusión, aplicación 

y asignación de becas

Reorientar la iniciativa a flexibilizar y simplificar el trámite de la beca.

Difundir la existencia de este tipo de apoyos en los planteles desde 

que se ofrece a los estudiantes la opción de cursar este modelo 

educativo

MEDIA

O.E.

3. Determinar el punto de equilibrio de 

estudiantes para autofinanciar el modelo de 

Educación Dual en los Organismos 

Empresariales a través de un modelo 

financiero

Desarrollar un modelo financiero para que los OE’s puedan determinar 

el punto de equilibrio con base al mínimo de estudiantes a gestionar
ALTA

O.E.

4. Financiar la cuota a ser pagada por las 

PyMEs una vez que los Organismos 

Empresariales hayan alcanzado su punto 

de equilibrio

Una vez que los OE’s alcancen su punto de equilibrio, sean 

financiadores de las PyMEs a través de un subsidio a la cuota que 

cobran
ALTA

I.E.

5. Formalizar y homologar el pago de una 

cuota a las Instituciones Educativas por 

parte de las empresas

Se plantea que las Instituciones Educativas complementen sus 

ingresos con financiamiento por parte de las empresas para llevar a 

cabo las actividades de operación y vinculación de la Educación Dual MEDIA

1. Taller realizado el 29 de Abril de 2022, con la participación de representantes de Empresas, Organismos 

Empresariales, Instituciones Educativas y Gobierno

El detalle de las primeras propuestas se encuentra en las láminas ANEXOS



Las propuestas de auto financiamiento se plantearon en el taller1 con los 
diferentes actores de la Educación Dual, en donde se les asignó una prioridad 

basada en su potencial viabilidad (2/2)

Actor Propuesta Característica principal Prioridad E1 E2 E3

I.E.
6. Determinar el punto de equilibrio para las 

Instituciones Educativas en la vinculación y 

operación del SED 

Cada Institución Educativa contará con un modelo financiero para 

determinar el punto de equilibrio con base a sus costos, con la cual 

identificarán el mínimo de estudiantes a gestionar
ALTA

I.E.

7. Desarrollar y ofrecer servicios 

especializados de capacitación a las 

empresas para la obtención de fondos 

propios

Venta de servicios especializados de capacitación por parte de las 

Instituciones hacia las empresas a través de su capacidad instalada 

para la generación de recursos propios
ALTA

Empresa

8. Determinar el punto de equilibrio de 

estudiantes para autofinanciar el modelo de 

Educación Dual en los Organismos 

Empresariales a través de un modelo 

financiero

Las empresas cuenten con modelo financiero segmentado por tamaño 

y tipo de industria para determinar el punto de equilibrio con base al 

mínimo de estudiantes a gestionar 
ALTA

Empresa
9. Estandarizar la ayuda económica al 

estudiante contemplando incrementos en 

función de su desempeño

Estandarizar un mínimo de contribución hacia los estudiantes 

demostrando a las empresas con base al modelo financiero los 

beneficios de su implementación  
ALTA

Otros 

Actores
10. Tercerización de servicios de vinculación y 

operación del SED

Aumentar la capacidad de colocación de estudiantes en empresas 

por parte de los promotores en el SED sin que implique un 

financiamiento adicional por parte del Estado
BAJA

1. Taller realizado el 29 de Abril de 2022, con la participación de representantes de Empresas, Organismos 

Empresariales, Instituciones Educativas y Gobierno

El detalle de las primeras propuestas se encuentra en las láminas ANEXOS



De acuerdo a los resultados y la discusión que se llevó a cabo durante el taller para la identificación y evaluación de conceptos para el 

autofinanciamiento del Sistema de Educación Dual en México, se fortalecieron y optimizaron las propuestas con el enfoque y los 

comentarios recibidos durante el taller.

Con base en estas premisas, se llevo a cabo una mesa de trabajo presencial el 17 de Junio con representantes de Organismos 

Empresariales e Instituciones Educativas para robustecer y fortalecer el resultado de las propuestas para el autofinanciamiento.

Una segunda interacción con representantes de los actores del SED 
consistió en mesa de trabajo para la evaluación de las propuestas ya 

discutidas y fortalecidas en el taller previo

5
Representantes 

provenientes de la SEP, 

SEMS, Organismos 

Empresariales, 

CONALEP, CECYTE y 

DGCFT

Participación de Análisis y discusión de

16 Propuestas para el 

autofinanciamiento 

de la Educación 

Dual en México



Recursos
Privados

Empresas

Recursos 
Públicos

Estudiante

Gobierno

Organismos

empresariales

Limitación de acceso a 

recursos públicos para 

robustecer el SED
Existen recursos limitados tanto 

humanos como financieros que 

permitan aumentar la capacidad de 

operación y vinculación en las 

instituciones educativas

Las cuotas necesarias para incorporar estudiantes del SED a las 

empresas limitan el acceso principalmente a las Micro y Pequeñas 

empresas por el costo que representan para este segmento que es 

el más grande en el país

Instituciones 

educativas

Hay limitaciones a nivel estatal 

para contar con un área 

centralizada que coordine los 

esfuerzos en las instituciones 

educativas para promover el 

SED

No se cuenta con herramientas  financieras 

que permitan a las empresas, IE´s y OE´s

evaluar escenarios que permitan identificar los 

beneficios financieros por integrar estudiantes 

del SED a las empresas

Becas

Cuota

Presupuesto para 

la educación

Ayuda económica

Operación y 

vinculación

Operación y 

vinculación

Actualmente la promoción y operación del 

SED esta limitada por la capacidad de las 

OE´s y las IE. No identificándose otros actores 

privados que puedan participar en el 

ecosistema de promoción y operación

Se partió de mostrar los retos y las áreas de oportunidad identificados para 
aumentar la promoción, operación y adopción del sistema de educación 

dual en México



Implementar una estructura centralizada  
autofinaciable en los estados para robustecer la 
promoción y operación del SED

01

02

03

04

05

Retos

Ampliar la cobertura del SED hacia las PyMES
a través de un fondo de autofinanciamiento

Autofinanciar la ampliación de la capacidad de 
promoción y operación del SED existente en 
las instituciones educativas 

Proporcionar a las empresas herramientas para 
evaluar el autofinanciamiento con base en los 
beneficios que pueden obtener del SED

Aumentar la capacidad de promoción y 
operación a través de Tercerización de 
servicios de vinculación y operación del SED

Propuestas

Se plantearon las  propuestas para hacer frente a los retos identificados



Propuesta 01

Propuesta 01

Implementar una estructura centralizada  autofinanciable en los 

estados para robustecer la promoción y operación del SED 

Retos identificados



VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Retos asociados

Implementar una estructura 

centralizada en los Estados de la 

República que coordine y dé 

seguimiento a las estrategias 

encaminadas al desarrollo y operación 

de la Educación Dual en los 

Subsistemas locales 

Característica principal

El reto principal es convencer a los 

Gobiernos de los Estados, la SEP y a las 

Secretarías de Educación locales de los 

beneficios que traerá su implementación

Impacto esperado
Robustecer las definiciones y 

coordinación de estrategias para el 

desarrollo de la Educación Dual en los 

Estados que se requiera

Implementar una 
estructura centralizada 

en los estados para 
robustecer la promoción 

y operación del SED 

Ejecución y coordinación centralizada y 

estandarizada de estrategias para el 

desarrollo de la Educación Dual en los 

Estados de la República 

Objetivo

VIABILIDAD 

ALTA

Propuesta 01

Principales elementos



2. Documentar la iniciativa 

especificando los 

beneficios e 

implicaciones de su 

implementación

3. Proponer que cada 

estructura de los estados 

dependa de la Dirección de 

Vinculación de la Educación 

Dual del SEMS Nacional

1. Obtener información detallada 

sobre la implementación de la 

estructura centralizada en los 

Estados que representan un 

caso de éxito

4. Proponer el modelo de 

financiamiento, ya sea a 

través de presupuesto 

federal y/o local o a través de 

recursos provenientes de los 

subsistemas

5. Definir el proceso de cobro 

y administración de los 

ingresos y presentar el 

proyecto ante la SEP y 

Dirección del SEMS y 

obtener su patrocinio

6. Acordar con la SEP y 

Dirección del SEMS los 

Estados donde se presentará 

la iniciativa con desarrollo 

económico e impacto en el 

empleo

7. Presentar el proyecto a 

los representantes de la 

SEP y a los Gobiernos 

de los Estados para su 

evaluación

8. Colaborar con los 

Gobiernos de los Estados 

en la asignación de 

funciones así como en la 

estrategia de 

implementación

1 2 3 4 5 6 7 8

Propuesta 01 

Acciones para su implementación



Flujo de autofinanciamiento

Contribución a la 

productividad

$9,000*

Estado

Empresa

Estudiante

Pago de cuota: $400*

Apoyo al 

estudiante

Cuota para estructura 

centralizada

$400*

Institución

Educativa

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 

Mecanismo de autofinanciamiento propuesto

Concepto Cantidad

Costo estimado de la estructura propuesta 

centralizada al año (incluye infraestructura)
$1,470,000

Cuota cobrada a las empresas por estudiante al mes 
para financiar la estructura operativa

$400

Estudiantes necesarios para cubrir la totalidad de la 
estructura operativa al mes en el año

306

Consideraciones para el mecanismo de 
autofinanciamiento  

Beca - $2,000*

Propuesta 01 

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento



Fuente: Ejemplo ilustrativo de la estimación de costos de la Dirección de Vinculación y Educación Dual SEMS. 

La estructura operativa a nivel Estado pretende coordinar y dar seguimiento a las estrategias encaminadas al desarrollo y operación de la 

Educación Dual en los Subsistemas locales. 

Subsecretario de 
Educación Media 

Superior

Director Proyectos 
Estratégicos 

SEMS

Director Estatal de 
Vinculación y 

Educación Dual 
SEMS – N

Jefe de 

proyecto N

Director Estatal de 
Vinculación y 

Educación Dual 
SEMS

Jefe de proyecto

$ 960,000

$ 300,000

Costo estimado anual 

de la estructura

$1,260,000 

Costos estimado anual 

de la infraestructura

$210,000

Costos fijos (renta, luz, 

agua, internet, etc.)

Amortización anual de 

equipo de cómputo

Amortización anual de 

equipo de cómputo

$ 120,000

$ 6,000

$ 84,000

El costo total anual estimado de la estructura estatal centralizada para cada estado: $1,470,000

Propuesta 01

Estructura propuesta y costo estimado



Fuente: Ejemplo ilustrativo de la estimación de costos de la Dirección de Vinculación y Educación Dual SEMS. 

Costos y mecanismo de financiamiento propuesto para la estructura centralizada a nivel estatal

-$1,500,000

-$1,000,000

-$500,000

$0

$500,000

$1,000,000

$1,500,000

$2,000,000

Año 1 Año 2 Año 3

77 184 306

Flujo de efectivo 

Costo de la estructura Ingresos por concepto de cuota Flujo neto

En el tercer año, 

tras alcanzar la 

meta de 

estudiantes, la 

estructura se 

autofinancía en 

100%

Inversión requerida 

en el primer año de 

la esctructura

Inversión requerida 

en el segundo año 

de la esctructura

Concepto Cantidad 

Anual

Costo estimado de la estructura 

Centralizada
$1,470,000

Cuota cobrada a las empresas 

por estudiante al
$400

Estudiantes requeridos para 

cubrir costos y gastos
306

Propuesta 01

Costos y flujo de efectivo del mecanismo de financiamiento propuesto



Restricciones

• Existen muchas diferencias políticas, económicas y sociales entre los Estados

• Podría ser implementable siempre que se utilicen recursos públicos

• Se requiere voluntad política de los Gobernadores

• Se considera que se crea más burocracia

• Poco probable que el Gobierno financie y apruebe la creación de una nueva estructura

• Es complejo replicar el mismo esquema en todos los Estados de la República.

Acciones para su 

implementación

• Replantear el mecanismo propuesto de financiamiento basado en recursos públicos

• Establecer un equipo de supervisión a nivel estatal aprovechando las estructuras actuales 

• Es necesario establecer objetivos y metas claras, así como establecer mecanismos de medición y 

seguimiento del desempeño del SED

• Homologar el SED en los Estados de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Secretarial

• Aprovechar la estructura de los Centros de Formación.

• Poner a consideración la iniciativa en el Comité de Formación Dual

• Institucionalizar la Educación Dual en los Estados, así como la elaboración e implementación de un 

Plan Estatal de Educación

VIABILIDAD 

MEDIA

Propuesta 01

Restricciones identificadas y acciones para su implementación – resultado 

de la mesa de trabajo



Propuesta 02

Propuesta 02

Ampliar la cobertura del SED hacia las PyMES a través

de un fondo de autofinanciamiento

Reto identificado



Retos asociados

Desarrollar un modelo financiero para 

que los OEs puedan determinar el 

punto de equilibrio con base al mínimo 

de estudiantes a gestionar

Característica principal

Homologación de los costos de 

operación de la Educación Dual de los 

OEs, así como los recursos provenientes 

de las cuotas

Impacto esperado
Los OEs conozcan el número mínimo de 

estudiantes a gestionar para cubrir sus 

costos y obtener beneficios

Determinar el punto de 

equilibrio de estudiantes a 

través de un modelo 

financiero para crear el Fondo 

PYME

Objetivo

VIABILIDAD

ALTA

Los OEs cuenten con el conocimiento 

del mínimo de estudiantes a ser 

gestionados para que su participación 

en la Educación Dual sea 

autofinanciable

Componente A

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Propuesta 02

Principales elementos – Componente A



2. Presentar la iniciativa a la 

Comisión de Educación Dual del 

CCE, así como representantes 

de la COPARMEX Nacional y la 

CAMEXA para obtener su 

patrocinio

3. Determinar si el proyecto junto 

con el presupuesto requerido 

se realizará con personal de 

los OEs o con la ayuda de 

alguna firma de consultoría

1. Documentar la iniciativa 

especificando los 

beneficios e 

implicaciones de su 

implementación

4. Levantamiento de 

información financiera de los 

OEs más representativos a 

nivel nacional involucrados 

en la SED para determinar 

su punto de equilibrio

5. Evaluar las 

implicaciones de 

homologar los costos, 

así como las cuotas de 

las empresas 

6. Elaborar el modelo 

financiero para determinar el 

punto de equilibrio de los 

organismos empresariales 

por geografía

7. Realizar pruebas y 

definir la estrategia 

de su 

implementación

1 2 3 4 5 6 7

Acciones para su implementación 

Propuesta 02

Acciones para su implementación – Componente A



Modelo financiero para determinar el punto de 

equilibrio en los Organismos Empresariales

El organismo empresarial podrá ingresar 

información referente a sus costos e 

ingresos

La herramienta determinará el punto de 

equilibrio en términos de estudiantes 

Propuesta 02

Se desarrolló un modelo financiero para determinar el punto de 

equilibrio en los OEs



Retos asociados

Una vez que los OEs alcancen su 

punto de equilibrio, sean 

financiadores de las PyMEs a 

través de un subsidio a la cuota 

que cobran

Característica principal

Lograr la aceptación de los OEs

para el otorgamiento del subsidio a 

las PyMEs

Impacto esperado
Despertar el interés de las PyMEs 

en participar en la Educación Dual 

reduciendo la cuota que pagarían a 

los OEs

Creación de un fondo para 

financiar una parte de las cuotas 

que pagan las PyMES a los 

Organismos Empresariales

Reducir la cuota que pagarán las 

PyMEs a las OEs para facilitar y 

fomentar su inclusión a la 

Educación Dual

Objetivo

VIABILIDAD

ALTA

Componente B

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Propuesta 02

Principales elementos – Componente B



2. Presentar la iniciativa a la Comisión 

de Educación Dual del CCE, 

representantes de la COPARMEX 

Nacional y la CAMEXA para 

obtener su patrocinio

3. Una vez alcanzado el 

punto de equilibrio del 

OE, determinar el monto  

que será asignado al 

fondo para las PyMEs

1. Documentar la 

iniciativa especificando 

los beneficios e 

implicaciones de su 

implementación

4. Establecer el monto de la 

cuota que será subsidiado 

por este fondo en función a 

la industria y la región de 

influencia de la OE

5. Establecer las reglas de operación 

de este fondo, así como las 

políticas que deberán cumplir las 

PyMEs para ser acreedoras a este 

subsidio en la cuota al OE

6. Establecer un programa piloto en algunos 

OEs definidos por la CCE, COPARMEX y 

CAMEXA para evaluar su funcionamiento 

y realizar los ajustes que se requieran

7. Determinar la 

estrategia de 

implementación en 

el resto de las OEs

1 2 3 4 5 6 7

Propuesta 02

Acciones para su implementación – Componente B

Acciones para su implementación 



Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la Educación Dual en el Organismo 

Empresarial

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo promedio anual para el Organismo Empresarial con 

un operador para la gestión de 50 estudiantes
$408,000 MXN

Ingreso neto por concepto de cuota cobrada a las 

empresas por estudiante al mes 
$1,000 MXN

Punto de equilibrio del OE. A partir del siguiente estudiante 

se crea el fondo PyME
34

Fondo PyME creado una vez alcanzado el punto de 

equilibrio con 50 estudiantes
$192,000 MXN

Estudiantes a financiar con el Fondo PyME alcanzado con 

50 estudiantes
16 Empresa

Organismo

Empresarial
Estudiante

Pago  de cuota  

$4,600* 

Apoyo al estudiante  

$2,000*
Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante $2,000*

• Ingreso neto OE $1,000*

• Plataforma $1,200*

• Financiamiento de la estructura de Dirección y Vinculación  $400* * Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Mecanismo de autofinanciamiento propuesto

Cuota para estructura centralizada

$400*

Estado

Beca - $2,000*

Institución

Educativa

Propuesta 02

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento



Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el 

responsable de la Educación Dual en el Organismo Empresarial

 $(400)

 $(200)

 $-

 $200

 $400

 $600

 $800

10 20 30 34 40 50 60

M
ill

a
re

s

Estudiantes

Costos e ingresos estimados en función del número 
de estudiantes

Costos Ingresos Ingreso neto

Estudiantes 34 35 40 45 50 55 60

Fondo para 

Pymes

$                                

-

$          

12,000 

$          

72,000 

$        

132,000 

$                     

192,000 

$            

252,000 

$      

312,000 

Estudiantes con 

subsidio 0 1 6 11 16 21 26

Punto de 

equilibrio
El incremento en el subsidio con los costos 

actuales supone un incremento de 10 estudiantes 

en la capacidad de gestión del operador

Mecanismo de autofinanciamiento propuesto

Logrando el punto de equilibrio por cada 

operador se pueden subsidiar la 

incorporación de hasta 16 estudiantes al 

año adicionales en empresas PYME

Propuesta 02

Flujo de efectivo del mecanismo de financiamiento propuesto



Restricciones

• Considerar para el fondo PyME entre $800 y $1000 de la utilidad de los Organismos Empresariales

• En ocasiones las PyMES no completan los planes de rotación de puestos

• La administración del Fondo PyME puede ser una fuente de corrupción

Acciones para su 

implementación

• Revisar la cuota y los conceptos que la componen, así como su estandarización

• Creación de una estructura y un sistema para la administración y control del Fondo PyME

• Enfocarse en las grandes empresas, ya que todavía restan muchas empresas de este tipo a 

incorporar

• Entrar a las PyMES desde las empresas grandes. Buscar que las empresas grandes otorguen 

beneficios a sus proveedores al incorporarse en el SED

• Proponer que las empresas grandes soliciten a sus proveedores incorporarse al SED como parte de 

sus programas de calidad

• Sustituir el cumplimiento de horas de Servicio Social y prácticas profesionales por su involucramiento 

en el modelo de educación dual.

• Usar los Centros de Formación para impulsar el SED en las PyMES

VIABILIDAD 

ALTA

Propuesta 02

Restricciones identificadas y acciones para su implementación – resultado 

de la mesa de trabajo



3
8

Propuesta 03

Propuesta 03

Autofinanciar la ampliación de la capacidad de promoción y 

operación del SED existente en las instituciones educativas

Reto identificado



Retos asociados

Cada Institución Educativa 

contará con un modelo financiero 

para determinar el punto de 

equilibrio con base a sus costos, 

con la cual identificarán el mínimo 

de estudiantes a gestionar

Característica principal

Homologación de las aportaciones 

de las empresas y los costos de 

operación de la Educación Dual de 

las Instituciones, de acuerdo a las 

regiones donde se encuentran, y el 

tamaño de las empresas en estas 

regiones

Impacto esperado
Las Instituciones calcularán y 

conocerán de manera analítica el 

número mínimo de estudiantes a 

gestionar para cubrir sus costos y 

autofinanciar su participación en el 

SED

Determinar la capacidad 

actual a través de la 

identificación del punto de 

equilibrio

Determinar la capacidad actual de 

operación del SED en cada 

institución educativa para identificar 

el punto de equilibrio y activar la 

iniciativa de autofinanciamiento 

Objetivo

VIABILIDAD 

ALTA

Componente A

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Propuesta 03

Principales elementos – Componente A



2. Ajustar el modelo financiero parametrizable 

desarrollado en este proyecto, en torno a los 

costos de las Instituciones Educativas, que 

sirva para determinar el punto de equilibrio

5. A través del modelo financiero 

elaborado, cada Institución establecerá 

su punto de equilibrio y determinará su 

estrategia de obtención de recursos

1. Levantamiento de información 

de la estructura financiera de 

las Instituciones Educativas 

representativa a nivel nacional

4. Las instituciones identificarán su 

capacidad real de colocación y 

operación

3. Realizar pruebas del 

modelo y definir su 

estrategia de socialización 

y distribución

1 2 3 4 5

Propuesta 03

Acciones para su implementación – Componente A

Acciones para su implementación 



Modelo financiero para determinar el punto de 

equilibrio en las Instituciones Educativas

Las instituciones educativas ingresarán 

los supuestos financieros del modelo

La herramienta determinará el punto de 

equilibrio para saber por cuantos 

estudiantes requiero cobrar la cuota o 

cuantos cursos requiero para cubrir los 

costos

Así como información de sus costos y sus 

ingresos relativos a la ejecución del SED

Propuesta 03

Se desarrolló un modelo financiero para determinar el 

punto de equilibrio en las IEs: Componente A



Retos asociados

Se plantea que las Instituciones 

Educativas complementen sus 

ingresos con financiamiento por 

parte de las empresas para llevar 

a cabo las actividades de 

operación y vinculación de la 

Educación Dual

Característica principal

Analizar la normatividad de cada 

Subsistema así como evaluar la 

homologación de certificaciones, 

plataforma y formadores para las 

Instituciones

Impacto esperado
Que las Instituciones cuenten con 

un mecanismo de 

autofinanciamiento sin requerir 

presupuesto Público y/o local para 

el escalamiento del SED, en 

aquellas zonas donde no se cuente 

con presencia de OEs

Formalizar y homologar el 

pago de una cuota a las 

Instituciones Educativas por 

parte de las empresas

Objetivo

VIABILIDAD

MEDIA

Formalizar y homologar el cobro 

de una cuota en las Instituciones 

educativas, en zonas donde no 

haya presencia de OEs

Componente B

Propuesta 03

Principales elementos – Componente B

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA



2. Analizar la estructura financiera 

de las Instituciones Educativas 

para determinar los costos de 

operación del Modelo Dual y el 

monto para cubrirlos

3. Presentar la 

iniciativa ante las 

autoridades 

correspondientes de 

la SEMS

1. Analizar la normatividad de 

cada Subsistema Educativo 

para identificar cuales pueden 

recibir algún tipo de ingreso y 

bajo que condiciones

4. Evaluar la homologación 

de certificaciones, 

plataforma y formadores 

entre OE’s e 

Instituciones educativas

5. Definir el proceso de 

cobro y administración 

de los ingresos, 

además de un manual 

de operación

6. Establecer el monto mínimo de 

la cuota a ser cobrada y su 

variabilidad de acuerdo al 

sector económico y zona 

geográfica

7. Formalizar el cobro de 

esta cuota a través de 

mecanismos legales 

correspondientes

1 2 3 4 5 6 7

Acciones para su implementación 

Propuesta 03

Acciones para su implementación – Componente B



Retos asociados

Venta de servicios 

especializados de capacitación 

por parte de las Instituciones 

hacia las empresas a través de 

su capacidad instalada para la 

generación de recursos propios

Característica principal

Analizar la viabilidad legal, 

operativa y financiera para la 

impartición de cursos por parte de 

las Instituciones como medida de 

financiamiento

Impacto esperado

Las Instituciones puedan solventar 

los costos de operación de la 

Educación Dual a través de la 

venta de servicios, apalancando 

su capacidad instalada existente

Desarrollar y ofrecer 

servicios especializados de 

capacitación a las empresas 

para la obtención de fondos 

propios

Que las Instituciones cuenten con 

un mecanismo de financiamiento

adicional para operación de la 

Educación Dual a través de 

servicios especializados 

(capacitaciones) 

Objetivo

VIABILIDAD 

ALTA

Componente C

Propuesta 03

Principales elementos – Componente C

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA



1. Determinar los requisitos, estándares 

de servicio, calidad y normatividad 

para que las instituciones puedan 

implementar los servicios y recibir 

recursos externos

4. Realizar un estudio de mercado 

para conocer la voluntad de las 

empresas para pagar por estos 

cursos y así establecer precios 

competitivos

7. Ofertar los servicios de 

capacitación a las 

empresas 

2. Realizar un análisis de la 

oferta y demanda existente 

para los cursos de 

capacitación empresarial 

5. Definir el proceso de cobro y 

administración de los 

ingresos, además de un 

manual de operación

8. Crear un plan de 

trabajo en 

coordinación con 

las empresas 

3. Presentar el proyecto 

ante la SEP y 

Dirección del SEMS y 

obtener su patrocinio

1 2 3 4 5 6 7 8

6. Desarrollar una currícula de 

cursos que cubran las 

necesidades de capacitación 

de las empresas en la región

Acciones para su implementación 

Propuesta 03

Acciones para su implementación – Componente C



Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo estimado anual de la estructura del 

plantel
$781,000

Ingreso neto mensual por estudiante para la 

Institución 
$1,000

Estudiantes al mes por año necesarios para 

financiar el 100% de la estructura operativa 

por plantel

65

Cuota formalizada mensual por estudiante
$3,400

Contribución a la 

productividad :

$9,000* 

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Pago 

de cuota - $3,400* 

La cuota se 

compone por:

• Apoyo económico 

al estudiante –

$2,000*

• Ingreso neto 

institución –

$1,000*

• Financiamiento de 

la estructura de 

Dirección y 

Vinculación -

$400*

Apoyo económico al 

estudiante –

$2,000*

Cuota estructura centralizada

$400*

Flujo financiero

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 

Mecanismo de autofinanciamiento propuesto

Beca - $2,000*

Propuesta 03

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento –

Componente B



Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo de la estructura operativa a nivel 

plantel (anual)
$781,000

Ingreso por curso empresarial
$30,000

Número de cursos anuales necesarios para 

financiar la estructura operativa a nivel 

plantel

26

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Beca - $2,000*

Pago 

de cuota - $400* 

Apoyo económico al 

estudiante

Cuota estructura centralizada

$400*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Flujo financiero

Contribución a la 

productividad :

$9,000*

Este esquema permitiría bajar el costo de la cuota por estudiante pero se 

buscaría remplazar el ingreso a través de la venta de cursos  

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 

Propuesta 03

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento –

Componente C



Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo de la estructura operativa a nivel 

plantel (anual) $781,000

Ingreso por curso empresarial

$30,000

Ingreso de la Institución por estudiante al 

mes obtenido de la cuota $1,000

Número de estudiantes al año necesarios 

para financiar la estructura 
50

Ventas de cursos al año necesarios para 

financiar la estructura 
6

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Beca - $2,000*

Pago 

de cuota - $3,400* 

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante –

$2,000*

• Ingreso neto institución – $1,000*

• Financiamiento de la estructura de 

Dirección y Vinculación - $400*

Apoyo económico al 

estudiante – $2,000*

Cuota estructura centralizada

$400*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Flujo financiero

Contribución a la productividad:

$9,000*

* Cifras promedio mensuales por estudiante 

en la Educación Dual 

Mecanismo de autofinanciamiento propuesto

Propuesta 03

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento –

Combinación de Componente B + Componente C



Restricciones

• No todos los Subsistemas tienen la facultad de obtener ingresos. Se identificó al CONALEP y a la 

DGCFT como las instituciones que si tienen esta facultad.

• Existen diferencias entre las cuotas que cobran las Instituciones Educativas y los Organismos 

Empresariales. Es necesario eliminar esas diferencias y ponerlo claro ante las empresas

Acciones para su 

implementación

• Apalancar esta propuesta con la participación del DGCFT

• Involucrar a las Cámaras Empresariales, a la DGCFT y al CONALEP 

• Revisar el proceso de administración de ingresos del CONALEP para definir el proceso a ser 

implementado

• Se requieren recursos para apoyar la vinculación y promoción del SED que realizan las I.E. 

• Orientar el financiamiento a la capacitación y a la mejora del ingreso de los docentes, incluso proponer 

la creación de un fondo de operación para los docentes

• Trabajar en el perfil del tutor y reflexionar sobre la necesidad de certificarlos en conocimientos y 

operación del SED

• Impulsar el seguimiento al desempeño de los tutores y los estudiantes en el SED

• Se requiere ejecutar un diagnóstico para determinar cuáles son las necesidades en las Instituciones 

Educativas a ser financiadas

• Obtener recursos para el plantel a través de la beca Elisa Acuña

VIABILIDAD 

ALTA

Propuesta 03

Restricciones identificadas y acciones para su 

implementación – resultado de la mesa de trabajo



Propuesta 04

Propuesta 04

Proporcionar a las empresas herramientas para evaluar el 

autofinanciamiento con base en los beneficios que pueden 

obtener del SED

Reto identificado



Retos asociados

Las empresas cuenten con 

modelo financiero segmentado 

por tamaño y tipo de industria 

para determinar el punto de 

equilibrio con base al mínimo de 

estudiantes a gestionar 

Característica principal

La recolección de más 

información referente a empresas 

por tamaño e tipo de industria 

para alimentar al modelo 

financiero 

Impacto esperado

Incrementar el interés de las 

empresas participantes y 

potenciales en la Educación Dual 

dada la demostración de los 

beneficios asociados a través del 

modelo financiero

Proporcionar los conceptos 

y herramientas necesarias 

para evaluar los escenarios 

de autofinanciamiento que 

pueden lograr con el SED

Las empresas cuenten con el 

conocimiento del mínimo de 

estudiantes a ser gestionados para 

que su participación en la Educación 

Dual genere beneficios

Objetivo

VIABILIDAD 

ALTA

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Propuesta 04

Principales elementos



2. Con base en los casos de negocio 

desarrollados definir aquellas variables que 

impactan directamente en el desempeño del 

modelo financiero de las principales industrias 

y usarlas como base de parametrización del 

modelo financiero

3. Capacitación a los responsables de la 

vinculación con las empresas sobre el uso del 

modelo financiero y la determinación del punto 

de equilibrio, demostración en base a ejemplos 

del tipo de industria

1. Elaborar un modelo financiero que sirva 

para determinar el punto de equilibrio de 

cada una de las empresas en función de 

sus características particulares y sirva 

como mecanismo de difusión de los 

beneficios del SED

4. Despliegue y ejecución del 

modelo financiero y 

ajustarlo en caso de ser 

necesario

1 2 3 4

5. Concientizar a las empresas sobre los 

beneficios de este modelo educativo e 

identificar los escenarios de 

autofinanciamiento con base en la 

información proporcionada en el modelo 

financiero

5

Acciones para su implementación 

Propuesta 04

Acciones para su implementación



Modelo financiero para determinar el punto de 

equilibrio en las Empresas

Las empresas ingresarán los supuestos 

financieros del modelo

La herramienta determinará el punto de 

equilibrio para saber con cuantos 

estudiantes cubre sus costos

Así como información de su la inversión 

inicial, costos, y beneficios relativos a la 

ejecución del SED

Propuesta 04

Se desarrolló un modelo financiero para determinar 

el punto de equilibrio en las Empresas



Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Apoyo económico por estudiante al mes $2,000

Contribución a la productividad por 

estudiante al mes
$9,000

Costos totales por estudiante al mes $7,391

Beneficio neto por estudiante al mes $1,608.33

Punto de equilibrio de estudiantes donde la 

empresa cubrió sus costos

15 

estudiantes

Estado
Institución

Educativa

Empresa

Organismo

Empresarial
Estudiante

Pago de cuota  

$4,600* 

Pago 

de cursos 

empresariales 

Costo por 

curso -

aprox.

$30,000

Apoyo al 

estudiante  

$2,000*

Cuota para 

estructura 

centralizada

$400*

Contribución a la 

productividad :

$9,000* 

Flujo de autofinanciamiento

* Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante $2,000*

• Ingreso neto OE $1,000*

• Plataforma $1,200*

• Financiamiento de la estructura de 

Dirección y Vinculación  $400*

Propuesta 04

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento



Restricciones

• No todas las empresas fácilmente brindarán la información requerida en la herramienta propuesta 

• El Modelo de Educación Dual no es un negocio, debe ser un beneficio para la sociedad, las 

empresas y el SEMS

Acciones para su 

implementación

• Proveer a los empresarios información sobre los costos y beneficios que obtendrán a corto, mediano y 

largo plazo.

• Capacitar en el manejo del modelo financiero a los actores que realizan actividades de promoción y 

vinculación con las empresas.

• Tomar en cuenta a la DGCFT en esta iniciativa.

• Revisar el costo por estudiante, así como los costos internos de las empresas

VIABILIDAD 

ALTA

Propuesta 04

Restricciones identificadas y acciones para su implementación –

resultado de la mesa de trabajo



Propuesta 05

Propuesta 05

Aumentar la capacidad de promoción y operación a través de 

Tercerización de servicios de vinculación y operación del SED

Reto identificado



Retos asociados

Aumentar la capacidad de 

colocación de estudiantes en 

empresas por parte de los 

promotores en el SED sin que 

implique un financiamiento 

adicional por parte del Estado

Característica principal

Analizar la viabilidad económica y 

legal de los promotores, las ventajas 

que brindarán al SED así como una 

estructura administrativa que 

soporten su operación

Impacto esperado
Aumento en la captación de 

empresas y estudiantes en el SED 

por la capacidad operativa de los 

promotores empresariales e 

independientes

Tercerización de servicios 

de vinculación y operación 

del SED

Habilitar la tercerización de servicios 

de vinculación y operación a 

promotores independientes y 

empresariales que aumenten la 

colocación de empresas al SED  

Objetivo

VIABILIDAD 

BAJA

VIABILIDAD 
ALTA

VIABILIDAD
MEDIA

VIABILIDAD 
BAJA

Propuesta 05

Principales elementos



2. Demostrar con la 

tercerización de 

servicios, el potencial de 

afiliaciones de 

estudiantes y empresas 

que se pueden lograr en 

el SED

3. Elaborar un análisis 

financiero para 

determinar los costos y 

los beneficios 

potenciales al integrar 

a los promotores al 

SED

1. Identificar donde hay 

una promoción limitada 

o falta de cobertura por 

parte de la OEs y/o 

Instituciones 

Educativas

4. Definir funciones y 

responsabilidades de los 

actores del modelo 

tercerizado, para evitar 

duplicidades en las 

funciones de las OE´s e 

Instituciones que 

actualmente promueven 

el SED

5. Determinar las 

características, 

certificaciones, 

estándares de para 

permitir el ingreso de 

estos participantes

6. Establecer el modelo 

de negocio tomando en 

cuenta las 

responsabilidades, 

alcances, procesos 

operativos y flujo de 

efectivo de parte de los 

promotores

7. Establecer 

condiciones y 

estándares de calidad 

para alinear a los 

nuevos participantes 

al modelo educativo

8. Evaluar a promotores 

empresariales que 

pudieran tener interés 

en participar en el 

modelo tercerizado 

para definir 

parámetros de 

participación

9. Desarrollar una convocatoria 

de participación a 

promotores a nivel nacional 

o en las zonas de baja 

participación de los OE’s o 

instituciones en la 

promoción del SED

10. Realizar una selección de 

posibles promotores 

independiente y/o 

empresariales candidatos 

a participar, tomando en 

cuenta su presencia en los 

Estados de la República

11. Contactar a 

algunos de estos 

actores para 

determinar su 

interés en 

participar

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Acciones para su implementación 

Propuesta 05

Acciones para su implementación



A) Mecanismo de autofinanciamiento promotor independiente 

con un ingreso de $2,200 pesos mensuales por estudiante

Estado Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Independiente

Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Cuota estructura 

centralizada

$400*

Pago 

de cuota -

$4,600* 

Se compone por:

• Apoyo económico al 

estudiante $2,000*

• Ingreso neto promotor 

independiente $2,200*

• Cuota estructura 

centralizada $400*

Apoyo económico al 

estudiante – $2,000*

Cuota estructura centralizada

$400*

Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al mes
$2,200

Costo total anual para el promotor 

independiente
$330,960

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
13

Contribución a la productividad por 

estudiante al mes para la empresa
$9,000

Costos totales por estudiante al mes $7,391

Beneficio neto por estudiante al mes $1,608.33 * Cifras promedio mensuales por estudiante en 

la Educación Dual 

Propuesta 05

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento: 

promotor independiente con ingreso de $2,200 por estudiante



Estado Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Independiente

Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales -

costo por curso   

aprox. $30,000

Cuota estructura 

centralizada

$400*

Pago 

de cuota -

$3,400* 

Apoyo económico al 

estudiante – $2,000*

Cuota estructura centralizada

$400*

Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al mes
$1,000

Costo total anual para el promotor 

independiente
$330,960

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
28

Capacidad máxima estimada de 

colocación de estudiantes al año

Entre 30 y 

60 est.

* Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Se compone por:

• Apoyo económico al 

estudiante–$2,000

• Ingreso neto promotor 

independiente $1,000

• Cuota estructura 

centralizada $400

Propuesta 05

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento: promotor 

independiente con ingreso de $1,000 por estudiante

B) Mecanismo de autofinanciamiento promotor independiente 

con un ingreso de $1,000 pesos mensuales por estudiante



C) Mecanismo de autofinanciamiento promotor empresarial 

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  
Estado

Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Empresarial Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales -

costo por curso   

aprox. $30,000

Cuota 

estructura 

centralizada

$400*

Pago 

de cuota - $4,600* 

Cuota 

estructura 

centralizada + 

Cuota por 

operación

$400* + $ 1600*

Apoyo económico al 

estudiante  - $2,000* 

Contribución a 

la productividad 

:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al mes
$600

Costo total anual para el promotor 

empresarial 
$312,000

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
43

Capacidad máxima estimada de 

colocación de estudiantes al año

Más de 60 

est.

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante–

$2,000*

• Cuota por operación $1,600*

• Ingreso neto promotor 

independiente $600*

• Cuota estructura centralizada 

$400*

* Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Propuesta 05

Consideraciones para el mecanismo y flujo de autofinanciamiento: promotor 

empresarial con ingreso de $ 600 por estudiante



Restricciones

• Posible falta de coordinación y estandarización de los servicios de los promotores.

• Al tercerizar la vinculación existe en riesgo de perder contacto con las empresas.

Acciones para su 

implementación

• Definir la estructura y el mecanismo de seguimiento y rendición de cuentas de los promotores

• Evaluar la posibilidad de que los promotores dependan de las Cámaras Empresariales.

• Evaluar la inclusión de la DGCFT en esta propuesta y analizar la viabilidad de tercerizar los servicios 

de promoción y vinculación a través de este subsistema.

• Incluir el uso del modelo financiero en esta propuesta.

• Este esquema se aplicaría para las regiones en que no haya presencia de los Organismos 

Empresariales.

• Importante considerar el servicio de acompañamiento y seguimiento a los estudiantes

• Considerar la certificación del promotor y/o consultores independientes en los Organismos 

Empresariales

• Explorar la idea de la creación de un fideicomiso para fortalecer la propuesta

VIABILIDAD 

ALTA

Propuesta 05

Restricciones identificadas y acciones para su 

implementación – resultado de la mesa de trabajo



Evaluación de modelos de 

financiamiento existentes y las 

mejores prácticas financieras
Conclusiones

01 02 03

Desarrollo de propuestas 

conceptuales y Taller para su 

evaluación 

Metodología utilizada para el desarrollo de propuestas de 
autofinanciamiento: 

3. Conclusiones

• Levantamiento de información a partir 

de entrevistas con Stakeholders e 

investigación bibliográfica para 

evaluar los modelos de financiamiento 

en los estados faro y los países de 

referencia.

• Evaluación del marco legal mexicano 

en materia de Educación Dual.

• Experiencias de malos 

financiamientos que alejaron a las 

empresas de integrarse al modelo 

educativo.

• Análisis de los modelos de 

financiamiento y las mejores prácticas 

para establecer una serie de 

propuestas conceptuales aplicables 

en México.

• Desarrollo de 3 escenarios 

conceptuales de financiamiento con 

base en las propuestas establecidas

• Ejecución de un taller para la 

presentación, evaluación y discución 

de las propuestas con la 

participación de la SEMS, 

Instituciones Educativas, 

Organismos Empresariales y 

Empresas privadas. 

• Discusión y evaluación de la 

viabilidad e impacto de las 

propuestas, así como las áreas de 

oportunidad para su fortalecimiento.

• Desarrollo de planes de acción para 

su implementación, así como el 

análisis financiero para dar soporte 

a las propuestas. 

• Recomendaciones y estrategias 

para la implementación de las 

propuestas de autofinanciamiento 

de acuerdo a su viabilidad y 

prioridad. 

• Siguientes pasos para la 

continuidad del proyecto.



Propuesta 01 

La propuesta puede ser implementada en el largo plazo. En el corto plazo, se 

propone establecer dentro de Comité de Formación Dual, subcomités encargados 

del seguimiento a la implementación del SED a nivel regional. Para habilitarlos será 

necesario la definición de estrategias, objetivos y metas claras a nivel regional, así 

como el establecimiento de procesos y mecanismos de medición y seguimiento del 

desempeño del SED para habilitar la toma de decisiones.

Implementar una estructura centralizada 

autofinanciable en los estados para robustecer 

la promoción y operación del SED

VIABILIDAD 

MEDIA

Conclusiones: propuesta 01



Propuesta 02 

La propuesta es factible de implementar. Es necesario realizar un análisis profundo de 

la cuota que cobran los organismos empresariales para definir con claridad el monto a 

considerar para la creación del fondo PyME, así como el mecanismo de control de 

éste. Por otro lado, es necesario enfocarse en las empresas grandes, ya que un área 

de oportunidad en este sector. Se propuso buscar la incorporación al SED de los 

proveedores de las empresas grandes, las cuales, en su mayoría son PyMES.

Ampliar la cobertura del SED hacia las PyMES 

a través de un fondo de autofinanciamiento

VIABILIDAD 

ALTA

Conclusiones: propuesta 02



Propuesta 03 

La propuesta es factible de implementar, sin embargo, habrá que determinar los 

Subsistemas que, de acuerdo a la normatividad vigente, puedan realizar el cobro 

de ingresos adicionales. Se consideró importante orientar la propuesta a financiar 

a los docentes, así como a la certificación tutores, por lo que será necesario el 

involucramiento de la DGCFT.

Autofinanciar la ampliación de la capacidad de 

promoción y operación del SED existente en 

las instituciones educativas

VIABILIDAD 

ALTA

Conclusiones: propuesta 03



Propuesta 04 

La propuesta fue bien recibida por la audiencia. Se percibe que la herramienta será 

muy útil para dar visibilidad a los empresarios de los beneficios que implica la 

inversión en el SED y recomendar el número de estudiantes necesarios para 

alcanzar su punto de equilibrio.

Proporcionar a las empresas herramientas 

para evaluar el autofinanciamiento con base en 

los beneficios que pueden obtener del SED

VIABILIDAD 

ALTA

Conclusiones: propuesta 04



Propuesta 05 

La propuesta es factible de implementar, sin embargo, será necesario trabajar en 

la definición de los mecanismos para la coordinación y el control de los promotores 

empresariales para asegurar un servicio y desempeño estándar en las actividades 

de vinculación y operación. En esta propuesta será necesario involucrar a la 

DGCFT en los procesos de capacitación y certificación que se requieran.

Aumentar la capacidad de promoción y 

operación a través de Tercerización de 

servicios de vinculación y operación del SED

VIABILIDAD 

ALTA

Conclusiones: propuesta 05



Siguientes pasos

Restructurar las 

propuestas en 

iniciativas 

ejecutables y 

proponer un plan de 

implementación

Presentar las 

propuestas al 

Comité de 

Formación Dual

Definir responsables 

de su 

implementación, así 

como el esquema de 

monitoreo de sus 

resultados

01
02

03

Dar seguimiento a las 

iniciativas a través del 

Comité de Formación 

Dual

04



ANEXO 1
Propuestas para el 

autofinanciamiento antes 
del primer taller



PROPUESTA 01 – Consideraciones generales de los costos para 
la estructura centralizada propuesta

Fuente: Ejemplo ilustrativo de la estimación de costos de la Dirección de Vinculación y 

Educación Dual SEMS. 

La estructura operativa a nivel Estado pretende coordinar y dar seguimiento a las estrategias 

encaminadas al desarrollo y operación de la Educación Dual en los Subsistemas locales. 

Costo total estimado 

(anual)
Costo total estimado 

(anual)

Director de Vinculación y 

Educación Dual SEMS
$ 960,000 MXN

Jefe de proyecto (Staff) $300,000 MXN

Total $1,260,000 MXN



PROPUESTA 01 – Mecanismo de autofinanciamiento propuesto 
para la estructura centralizada a nivel estatal 

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Cuota cobrada a las empresas por 

estudiante al mes para financiar la 

estructura operativa

$350 MXN

Número promedio de estudiantes por 

empresa 
7

Estudiantes necesarios para cubrir la 

totalidad de la estructura operativa
300

Empresas necesarias para cubrir la 

totalidad de la estructura operativa 
67

Flujo de autofinanciamiento

Contribución a la 

productividad

$9,000*

Estado

Empresa

Estudiante

Pago de cuota: $4,250*

Apoyo al estudiante  

$2,900*

Cuota para estructura 

centralizada

$350*

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante $2,900*

• Ingreso neto institución $1,000*

• Financiamiento de la estructura de Dirección y Vinculación  $350*

Institución

Educativa

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 01 – Costos y mecanismo de financiamiento 
propuesto para la estructura centralizada a nivel estatal 

Fuente: Ejemplo ilustrativo de la estimación de costos de la Dirección de Vinculación y 

Educación Dual SEMS. 

Costos de la estructura operativa propuesta 

a nivel Estado

$1.26 millones de pesos anuales (MXN)

76%

24%
Director de
Vinculación y
Educación Dual SEMS

Jefe de proyecto
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Flujo de efectivo 

Costo de la estructura Ingresos por concepto de cuota Flujo neto

En el tercer año, tras 

alcanzar la meta de 

estudiantes, la 

estructura se 

autofinancía en 100%

Inversión requerida en 

el primer año de la 

esctructura

Inversión requerida en 

el segundo año de la 

esctructura

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 03 y 04 
Costos e ingresos para el organismo empresarial

Fuente: Ejemplo ilustrativo de la estimación de costos de la Dirección de Vinculación y 

Educación Dual SEMS. 

74%

7%

13%

6%
Operador de vinculación

Viáticos

Costos administrativos

Costos Fijos

A partir de la cantidad de 34 estudiantes, el organismo empresarial es capaz de sufragar los costos de operación de la 

Educación Dual, generando recursos adicionales netos a partir del estudiante 35.

Costos totales para la gestión de 50 estudiantes: $408,000

Estructura de costos para la gestión 

de 50 estudiantes 
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Costos totales

Ingresos

Costo/Beneficio

Capacidad máxima 

promedio de 

estudiantes por 

operador al año
Punto de 

equilibrio

Costos e ingresos en función 

del número de estudiantes

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 03 y 04 – Mecanismo de autofinanciamiento 
propuesto para el subsidio hacia la PyMES por parte del OE

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en el Organismo Empresarial

En el presente modelo de autofinanciamiento para los 

Organismos Empresariales otorgando un subsidio a las 

PyMES se derivan las siguientes conclusiones:

• El organismo empresarial cubre los costos anuales a 

partir de la colocación del 34o estudiante 

• Posterior al estudiante 34, el organismo obtiene 

recursos adicionales para destinarlo a un fondo para 

subsidiar a estudiantes en Pymes.

• Otorgando un subsidio del 40% de la cuota cobrada, el 

organismo puede subsidiar hasta 7 estudiantes al año 

con una capacidad máxima de colocación de 50 

estudiantes por operador.

• Ante una ampliación en la capacidad máxima del 

operador (hasta 60) para la captación de más 

estudiantes, el organismo es capaz de subsidiar más 

estudiantes en el fondo Pymes (hasta 12 estudiantes al 

año).
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Costos e ingresos en función del número de estudiantes

Costos Ingresos Ingreso neto

Punto de 

equilibrio

El incremento en el 

subsidio con los costos 

actuales supone un 

incremento de 10 

estudiantes en la capacidad 

de gestión del operador

Estudiantes 34 35 40 45 50 55 60

Fondo para 

Pymes

$                                

-

$          

12,000 

$          

72,000 

$        

132,000 

$                     

192,000 

$            

252,000 

$      

312,000 

Estudiantes con 

subsidio 0 0 3 5 7 10 12

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 03 y 04 – Mecanismo de autofinanciamiento 
propuesto para el subsidio hacia la PyMES por parte del OE

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en el Organismo Empresarial

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo promedio anual para el Organismo 

Empresarial 
$408,000 MXN

Ingreso neto por concepto de cuota cobrada a 

las empresas por estudiante al mes 
$1,000 MXN

Ingresos totales por la colocación de 50 

estudiantes al año 
$600,000 MXN

Punto de equilibrio estudiantes por 1 operador 34

Recursos adicionales una vez alcanzado el 

punto de equilibrio con 50 estudiantes
$192,000 MXN

Flujo de autofinanciamiento

Empresa

Organismo

Empresarial
Estudiante

Pago  de cuota  

$5,250* 

Apoyo al estudiante  

$2,900*
Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante $2,900*

• Ingreso neto OE $1,000*

• Plataforma $1,200*

• Financiamiento de la estructura de Dirección y Vinculación  

$150*

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 05 & 06 – Consideraciones importantes de los costos
Mecanismo de financiamiento para la Insitución Educativa 

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Consideraciones importantes

• La institución educativa actualmente se financia a

través del presupuesto en educación federal y estatal.

• Actualmente las instituciones a nivel plantel, cuentan

con una estructura operativa que da seguimiento a las

actividades de operación y vinculación de los

estudiantes en la Educación Dual.

• Para la presente propuesta, el formalizar y homologar

el pago de una cuota hacia las empresas, deberá ser

en aquellos Estados donde no se cuente con la

participación del Organismo Empresarial. Por otro

lado, el pago de esta cuota, deberá ser destinada para

financiar la existencia de una nueva estructura

operativa a nivel plantel que tenga la capacidad de

gestionar un número mayor de estudiantes de los que

gestiona la anterior estructura.

39%

38%

19%

3% 1%
Gestor de Vinculación

Gestor Académico

Tutores académico
tiempo parcial

Viáticos

Costos fijos

Otros costos

El costo estimado anual de la nueva estructura a nivel plantel se 

propone de la siguiente manera:

$781 mil pesos anuales (MXN), los cuales se componen por:



PROPUESTA 05 & 06 – Mecanismo de autofinanciamiento propuesto 
para la Institución Educativa

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el mecanismo 

de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto mensual por estudiante 

para la Institución 
$1,000 MXN

Estudiantes necesarios para financiar el 

100% de la estructura operativa por 

plantel

65

Número promedio de empresas 9

Número promedio de estudiantes por 

empresa 
7

Contribución a la productividad :

$9,000** 

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Beca - $2,000*

Pago 

de cuota - $4,250* 

La cuota se compone 

por:

• Apoyo económico al 

estudiante – $2,900*

• Ingreso neto 

institución – $1,000*

• Financiamiento de la 

estructura de 

Dirección y 

Vinculación - $350*

Apoyo económico 

al estudiante –

$2,900*

Cuota estructura 

centralizada $350*

Flujo financiero

* Cifras promedio mensuales por estudiante 

en la Educación Dual 

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 05 & 06 – Determinación de punto de equilibrio para el 
mecanismo de financiamiento de la Institución Educativa 

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

 $(800)

 $(600)

 $(400)

 $(200)

 $-

 $200

 $400

 $600

 $800

 $1,000

10 20 30 40 50 60 65 70

M
X

N
 (

m
ile

s
)

Estudiantes

Punto de equilibrio para la Institución Educativa con el 

cobro de una cuota a las empresas por estudiante

Costo total  Ingresos  Utilidad

La estructura operativa propuesta se autofinancia a través del estudiante 

65 con el ingreso neto mensual de $1,000 por estudiante

Punto de 

equilibrio

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 07 – Consideraciones importantes de los costos para la venta 
de cursos empresariales y el cobro de una cuota mensual por estudiante

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Consideraciones importantes

• La institución educativa actualmente se financia a través del

presupuesto en educación federal y estatal.

• Actualmente las instituciones a nivel plantel, cuentan con una

estructura operativa que da seguimiento a las actividades de

operación y vinculación de los estudiantes en la Educación Dual.

• Para la presente propuesta, se muestran dos mecanismos a

través los cuales la estructura operativa puede financiarse:

• 1) La venta de cursos empresariales para cubrir la totalidad del

costo de la estructura

• 2) La combinación de la venta de cursos empresariales así como

el cobro de una cuota mensual por estudiante.

• El pago de dicha cuota hacia las empresas, deberá ser en

aquellos Estados donde no se cuente con la participación del

Organismo Empresarial. Por otro lado, el pago de esta cuota así

como la venta de los cursos empresariales, deberá ser destinada

para financiar la existencia de una nueva estructura operativa

a nivel plantel que tenga la capacidad de gestionar un más de

estudiantes de los que actualmente gestiona la anterior

estructura.

39%

38%

19%

3% 1% Gestor de Vinculación

Gestor Académico

Tutores académico
tiempo parcial

Viáticos

Costos fijos

Otros costos

El costo estimado anual de la nueva estructura a nivel plantel se 

propone de la siguiente manera:

$781 mil pesos anuales (MXN), los cuales se componen por:



PROPUESTA 07 – Mecanismo de autofinanciamiento propuesto 
con la venta únicamente de cursos empresariales 

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo de la estructura 

operativa a nivel plantel (anual)
$781,000 MXN

Ingreso por curso empresarial $30,000 MXN

Número de cursos anuales 

necesarios para financiar la 

estructura operativa a nivel 

plantel

26

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Beca - $2,000*

Pago 

de cuota - $3,250* 

Se compone 

por:

• Apoyo 

económico al 

estudiante –

$2,900*

• Financiamiento 

de la estructura 

de Dirección y 

Vinculación -

$350*

Apoyo económico al 

estudiante – $2,900*

Cuota estructura centralizada

$350*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Flujo financiero

Contribución a la productividad :

$9,000*

Este esquema permitiría bajar el costo de la cuota por estudiante pero se 

buscaría remplazar el ingreso a través de la venta de cursos  

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 07 – Determinación del punto de equilibrio con la 
venta únicamente de cursos empresariales 

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS
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Punto de equilibrio para la Institución Educativa con la venta de cursos empresariales

Costo total  Ingresos  Utilidad

Punto de 

equilibrio

La estructura operativa propuesta se autofinancia a través de la venta de 26 cursos al año

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 07 – Mecanismo de autofinanciamiento propuesto con la venta 
de cursos empresariales y el cobro de una cuota mensual por estudiante

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Costo de la estructura operativa a 

nivel plantel (anual)

$781,000 MXN

Ingreso por curso empresarial $30,000 MXN

Cuota cobrada a las empresas por 

parte de la Institución por estudiante 

al mes 

$1,000 MXN

Número de estudiantes necesarios 

para financiar la estructura 

50

Ventas de cursos necesarios para 

financiar la estructura 

5

Número promedio de empresas 5

Número promedio de estudiantes por 

empresa 

10

Estado

Institución

Educativa

Empresa

Estudiante

Beca - $2,000*

Pago 

de cuota - $4,250* Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante –

$2,900*

• Ingreso neto institución – $1,000*

• Financiamiento de la estructura de 

Dirección y Vinculación - $350*

Apoyo económico al 

estudiante – $2,900*

Cuota estructura centralizada

$350*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Flujo financiero

Contribución a la 

productividad:

$9,000*

* Cifras promedio mensuales por estudiante 

en la Educación Dual 

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 07 – Determinación del punto de equilibrio con la venta de 
cursos empresariales y el cobro de una cuota mensual por estudiante

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS
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Punto de equilibrio para la Institución Educativa con la venta de cursos 
empresariales y el cobro de cuotas por estudiantes

Costo total Ingresos Utilidad

Punto de 

equilibrio

La estructura operativa propuesta se autofinancia a través de la venta de 5 cursos al año y 

con el cobro de cuotas a las empresas por 52 estudiantes al año

Cifras expresadas en pesos mexicanos



71%

19%

4%
6%

Automotriz - Grande

62%2%

16%

20%

Hotelería y turismo -

Pequeña

45%

55%

Logística y transporte 

- Pequeña

2%

3%

18%

77%

E&PA – Mediana 

Inversión total

(MXN)

$352,500 MXN $27,500 MXN $37,416 MXN $97,750 MXN

Estudiantes 12 16 17 4

Maquinaria

Uniformes, ropa profesional y equipo de protección

Equipo de cómputo

Herramientas / instrumentos

Software

Otros

Equipo

PROPUESTA 08 & 09 – Ejemplos de inversiones estimadas en las 
industrias en la Educación Dual 

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.



Costo total anual estimado

Costo total 

anual

(MXN)

$1,108,366 MXN $1,101,800 MXN $815,783 MXN $2,460,000 MXN

6%

45%
35%

5%

10%

Automotriz - Grande

4%

27%

64%

1%4%

Hotelería y turismo -

Pequeña

27%

37%

5%

31%

Logística y transporte -

Pequeña

81%

15%

5%

E&PA - Mediana

Estudiantes 12 16 17 4

Costos fijos

Costo total de instructores y formadores

Costos recurrentes por desempeño de actividades

Costos recurrentes relativos al pago de cuotas

Costos recurrentes relativos a apoyos a los estudiantes

PROPUESTA 08 & 09 – Costos estimados en las 
industrias en la Educación Dual 

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.



PROPUESTA 08 & 09 – Beneficios en las industrias en la Educación Dual

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Beneficio total 

anual

(MXN)
$1,265,610 MXN $1,456,100 MXN $1,988,703 MXN $566,448 MXN

Estudiantes 12 16 17 4

91%

3%

2%
1%2%1%

Automotriz - Grande

92%

2%

1%

4%
1

%

Hotelería y turismo -

Pequeña

92%

5%

1%

3%

Logística y transporte -

Pequeña

95%

5%

E&PA - Mediana

Beneficio por contribución a la productividad de los 

aprendices (ahorro salarial)

Beneficios por ahorros costos de contratación

Beneficios por ahorro en costos de incapacidad

Beneficios por ahorro en costos de uso ineficiente de 

maquinaria y equipos

Beneficios por ahorro en costos de mermas 

Beneficios por ahorro en costos de retrabajos

Beneficios por ahorro en costos de rotación 

Beneficio total anual estimado



PROPUESTA 08 & 09 – Mecanismo de autofinanciamiento de la propuesta

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Consideraciones para el 

mecanismo de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Apoyo económico por estudiante 

al mes 
$2,900 MXN

Contribución a la productividad por 

estudiante al mes
$9,000 MXN

Costos totales por estudiante al 

mes
$7,391 MXN

Beneficio neto por estudiante al 

mes
$1,608.33 MXN

Estado
Institución

Educativa

Empresa

Organismo

Empresarial
Estudiante

Pago de cuota  

$5,450* 

Pago 

de cursos 

empresariales 

Costo por 

curso -

aprox.

$30,000

Apoyo al 

estudiante  

$2,900*

Cuota para 

estructura 

centralizada

$350*

Contribución a la 

productividad :

$9,000* 

Flujo de autofinanciamiento

* Cifras promedio mensuales por estudiante en la Educación Dual 
Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante $2,900*

• Ingreso neto OE $1,000*

• Plataforma $1,200*

• Financiamiento de la estructura de 

Dirección y Vinculación  $350*

Cifras expresadas en pesos mexicanos
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• El promedio de las empresas 

pequeñas con 50 empleados en  

la industria de hotelería y 

turismo logra su punto de 

equilibrio con 4 estudiantes en 

formación 

PROPUESTA 08 & 09 – Determinación del punto de equilibrio para el 
promedio de empresas pequeñas con 50 empleados en la industria de 

hotelería y turismo

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Punto de 

equilibrio



PROPUESTA 10 – Mecanismo de autofinanciamiento promotor 
independiente con un ingreso de $2,200 pesos mensuales por estudiante 

Fuente: Estimación de costos de acuerdo a las entrevistas con el responsable de la 

Educación Dual en la SEMS

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al 

mes

$2,200 MXN

Costo total anual para el 

promotor independiente
$330,960 MXN

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
13

Contribución a la productividad 

por estudiante al mes para la 

empresa

$9,000 MXN

Costos totales por estudiante al 

mes
$7,391 MXN

Beneficio neto por estudiante al 

mes
$1,608.33 MXN

Estado Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Independiente

Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Cuota estructura 

centralizada

$350*

Pago 

de cuota -

$5,450* 

Se compone por:

• Apoyo económico al 

estudiante–$2,900*

• Ingreso neto promotor 

independiente $2,200*

• Cuota estructura 

centralizada $350*

Apoyo económico al 

estudiante – $2,900*

Cuota estructura centralizada $350*

Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

* Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 10 – Consideraciones para el mecanismo de 
autofinanciamiento promotor independiente con un ingreso de $2,200 

pesos mensuales por estudiante 

Consideraciones importantes

• El promotor independiente cuenta con una estructura de

costos similar al operador en el Organismo Empresarial.

• El promotor independiente es una figura adicional a la

Educación Dual que incrementa la capacidad existente

de empresas para la colocación de más estudiantes

• Dentro de las funciones del promotor independiente se

encuentran:

1. Realizar actividades de vinculación hacia las empresas

(promoción del modelo)

2. Crear una base con los estudiantes existentes que

desean participar en el modelo para acercaros con las

empresas

3. Llevar a cabo la formalización de los estudiantes en las

empresas así como su seguimiento y evaluación continua

conforme a los planes de rotación
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PROPUESTA 10  – Mecanismo de autofinanciamiento promotor 
independiente con un ingreso de $1,000 pesos mensuales por estudiante 

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Consideraciones para el mecanismo 

de autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al mes
$1,000 MXN

Costo total anual para el promotor 

independiente
$330,960 MXN

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
28

Contribución a la productividad por 

estudiante al mes para la empresa
$9,000 MXN

Costos totales por estudiante al 

mes
$7,391 MXN

Beneficio neto por estudiante al 

mes
$1,608.33 MXN

Estado Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Independiente

Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales 

- costo por 

curso   aprox.

$30,000

Cuota estructura 

centralizada

$350*

Pago 

de cuota -

$4,250* 

Apoyo económico al 

estudiante – $2,900*

Cuota estructura centralizada $350*

Contribución a la 

productividad:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

* Cifras promedio mensuales por 

estudiante en la Educación Dual 

Se compone por:

• Apoyo económico al 

estudiante–$2,900

• Ingreso neto promotor 

independiente $1,000

• Cuota estructura 

centralizada $350

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 10  – Consideraciones para el mecanismo de 
autofinanciamiento promotor independiente con un ingreso de $1,000 pesos 

mensuales por estudiante 

Consideraciones importantes

• El promotor independiente cuenta con una estructura de

costos similar al operador en el Organismo Empresarial.

• El promotor independiente es una figura adicional a la

Educación Dual que incrementa la capacidad existente

de empresas para la colocación de más estudiantes

• Dentro de las funciones del promotor independiente se

encuentran:

1. Realizar actividades de vinculación hacia las empresas

(promoción del modelo)

2. Crear una base con los estudiantes existentes que

desean participar en el modelo para acercaros con las

empresas

3. Llevar a cabo la formalización de los estudiantes en las

empresas así como su seguimiento y evaluación continua

conforme a los planes de rotación
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Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 10 – Mecanismo de autofinanciamiento promotor empresarial 

Fuente: Análisis realizado a partir de los datos de las empresas de la industria 

automotriz en la Encuesta Costo-Beneficio.

Consideraciones para el mecanismo de 

autofinanciamiento  

Concepto Cantidad

Ingreso neto para el promotor 

independiente por estudiante al mes
$600 MXN

Costo total anual para el promotor 

empresarial 
$120,000 MXN

Punto de equilibrio promotor 

independiente (estudiantes)
17

Contribución a la productividad por 

estudiante al mes para la empresa
$9,000 MXN

Costos totales por estudiante al mes $7,391 MXN

Beneficio neto por estudiante al mes $1,608.33 MXN

Estado
Institución

Educativa

Empresa

Promotor 

Empresarial Estudiante

Beca -

$2,000*

Pago 

de cursos 

empresariales -

costo por curso   

aprox. $30,000

Cuota 

estructura 

centralizada

$350*

Pago 

de cuota - $5,450* 

Cuota 

estructura 

centralizada + 

Cuota por 

operación

$350* + $ 1600*

Apoyo económico al 

estudiante  - $2,900* 

Contribución a 

la productividad 

:

$9,000*

Flujo de autofinanciamiento

Se compone por:

• Apoyo económico al estudiante–

$2,900*

• Cuota por operación $1,600*

• Ingreso neto promotor 

independiente $600*

• Cuota estructura centralizada 

$350*

Cifras expresadas en pesos mexicanos



PROPUESTA 10 – Consideraciones para el mecanismo de 
autofinanciamiento promotor empresarial 

Consideraciones importantes

• El promotor empresarial cuenta con una estructura de costos

inferior al operador independiente y al operador empresarial (por

parte del OE) debido a sus economías a escala

• El promotor empresarial es una figura adicional a la Educación

Dual que incrementa la capacidad existente de empresas para la

colocación de más estudiantes

• A diferencia del promotor independiente, el empresarial cuenta

con la capacidad instalada para poder atraer un número mayor

de empresas. (Plataformas digitales, páginas web, etc.)

• Dentro de las funciones del promotor independiente se

encuentran:

1. Realizar actividades de vinculación hacia las empresas

(promoción del modelo) a través de sus plataformas digitales

2. Crear una base con los estudiantes y empresas existentes que

desean participar en el modelo para crear el emparejamiento
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